
RESOLUCION TECNICA Nº 9  

– Versión Agosto del 2008. 

Partes pertinentes al Estado de Flujo de Efectivo. 

 

NORMAS PARTICULARES DE EXPOSICION CONTABLE PARA ENTES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS  

 

PRIMERA PARTE… 

 

B. OBJETIVO  

La finalidad perseguida es la definición de normas particulares de presentación de estados contables para uso de 

terceros, correspondientes a entes cuya actividad sea comercial, industrial o de servicios, excepto entidades financieras 

y de seguros.  

Las normas particulares complementan las normas generales y regulan en conjunto con estas la presentación de estados 

Contables por los entes cuya actividad sea la indicada. Esto significa que las normas generales y las particulares deben 

complementarse y combinarse armónicamente.  

Forma parte de estas normas un modelo de estados contables básicos preparado en base a ellas.  

 

C. ESTRUCTURA  

Las normas particulares están organizadas, además del capítulo presente, del modo siguiente:  

- Capitulo II. Normas comunes a todos los estados contables.  

- Capítulo III. Estado de situación patrimonial o balance general.  

- Capítulo IV. Estado de resultados.  

- Capitulo V. Estado de evolución del patrimonio neto.  

- Capítulo VI. Información complementaria.  

- Anexo. Modelo de estados contables.  

 

CAPITULO II - NORMAS COMUNES A TODOS LOS ESTADOS CONTABLES  

 

 

C. SINTESIS Y FLEXIBILIDAD  

Los estados básicos deben ser presentados en forma sintética para brindar una adecuada visión de conjunto de la situación 

patrimonial y de los resultados del ente, exponiendo, en carácter de complementaria, la información necesaria no incluida en ellos. 

En tanto se mantenga la observancia de estas normas y de la estructura general del modelo, su aplicación es flexible. Por ello, es 

posible:  

C.1. Adicionar o suprimir elementos de información, teniendo en cuenta su importancia.  

C.2. Introducir cambios en la denominación, apertura o agrupamiento de cuentas.  

C.3. Utilizar paréntesis para indicar las cifras negativas, con relación al activo, pasivo, resultados y orígenes y aplicaciones del 

efectivo y equivalentes de efectivo.  

 

D. INFORMACION POR SEGMENTOS  

Las sociedades que estén en el régimen de oferta pública de sus acciones o títulos de deuda o que han solicitado 

autorización para hacerlo deben presentar la información por segmentos referida en la sección 8.3 (Información a 

presentar) de la segunda parte de la Resolución Técnica Nº 18 (Normas contables profesionales: desarrollo de algunas 

cuestiones de aplicación particular).  

 

E. INFORMACION SOBRE OPERACIONES DESCONTINUADAS O EN DESCONTINUACION  

A los efectos de la preparación de la información sobre operaciones descontinuadas o en descontinuación referida en el capítulo 

IV (Estado de resultados) y en la sección C.6 (Operaciones descontinuadas o en descontinuación) del capítulo VI (Información 

complementaria), se considera en descontinuación a un componente del ente que cumple con las siguientes condiciones:  

a) se ha resuelto venderlo en conjunto o por partes, escindirlo o abandonarlo, sea totalmente o en una parte sustancial, según 

surge de:  

1) un plan detallado, aprobado por el órgano administrador y anunciado al público, o  

2) hechos concretos, como la asunción de un compromiso de venta de la totalidad de los activos del segmento o de una parte 

sustancial de ellos;  

b) constituye una línea separada de negocios o un área geográfica de operaciones; y  

c) puede ser distinguido tanto a los fines operativos como de preparación de información contable.  

Las siguientes actividades, por si solas, no satisfacen el criterio establecido  

en el inciso a):  

a) retirada gradual de una línea de productos o servicios;  

b) paralización de la producción o venta de varios productos dentro de una línea de actividad en marcha;  

c) cambio de un lugar a otro de las actividades de producción o comercialización de una línea de actividad determinada;  

d) cierre de instalaciones para mejorar la productividad; y  



e) venta de una sociedad controlada, cuyas actividades son similares a las de la controlante o a las de otras controladas.  

 

En relación con el criterio del inciso b) del primer párrafo de esta sección, un segmento de negocios o un segmento geográfico 

pueden representar una línea separable y principal de las líneas de actividad de la empresa o de las áreas geográficas de 

operación. Para un ente que operase un solo segmento, un producto o línea de servicio que fuera importante puede cumplir con el 

inciso mencionado.  

Un componente del ente puede ser distinguido a los fines operativos y para la preparación de la información contable, si sus 

activos y pasivos operativos, sus ventas brutas y una mayoría de los gastos operativos, le puedan ser asignados directamente.  

Esta asignación directa es probable si los elementos atribuidos desaparecieran cuando el componente en cuestión fuera vendido o 

desapropiado de cualquier forma.  

En general, el caso de descontinuación es un suceso relativamente infrecuente, y es factible que ciertos cambios que no se 

clasifican como descontinuación, pudieran ser clasificados como reestructuraciones.  

 

CAPITULO VI - INFORMACION COMPLEMENTARIA  

 

A. COMPOSICION Y EVOLUCION DE LOS RUBROS  

Los datos sobre la composición y evolución de los rubros son, entre otros, los siguientes:  

… 

A.13. Composición de los rubros del estado de flujo de efectivo  

Los conceptos que integran al estado referido deben discriminar las partidas significativas en el cuerpo del 

estado básico o en la información complementaria, considerando el criterio de síntesis en la exposición que 

impera en el estado básico.  

 

… 

 

C.6. Operaciones discontinuadas o en discontinuación 

  

A partir del periodo en que se adopta una decisión de discontinuar una operación y hasta el periodo en que se la completa o 

abandona, ambos inclusive, deberá suministrarse información sobre:  

a) la descripción de la operación discontinuada o en discontinuación;  

b) el segmento de actividad o geográfico al que dicha operación fue asignada a los efectos de la preparación de información 

contable;  

c) los hechos por los cuales se considera que la operación ha sido descontinuada o está en discontinuación y las fechas de esos 

hechos;  

d) cuando fuere conocida o pudiere determinársela, la fecha o periodo en que se espera concluir con la discontinuación;  

e) los importes registrados (a la fecha de los estados contables) del total de activos y del total de pasivos que se ha resuelto 

disponer o cancelar;  

f) en caso de existir activos cuya venta se ha comprometido, los importes registrados para ellos a la fecha de los estados 

contables, su precio o rango de precios (menos costos de disposición) y el momento esperado del correspondiente flujo de fondos;  

g) las razones de los cambios en las estimaciones de importes y momentos de los flujos de fondos indicados en el inciso anterior, 

respecto de los informados en estados contables anteriores;  

 

h) los importes que, dentro de los principales componentes del estado de flujo de efectivo corresponden a las 

operaciones discontinuadas o en discontinuación;  

 

i) en caso de abandono de un plan que en estados contables anteriores haya sido presentado como de discontinuación de una 

operación, dicho hecho y sus efectos.  

 

Anexo Modelos de Estados Contables en hoja separada. 

 

 


